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PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales y particulare 
que sean de pago, satisfarán cinco céntimos do 
peseta por palabra, y los anuncios judiciales a 
razón de /reí céntimos de peseta, también 
palabra; debiendo los Interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Depositaria de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

< seis meses 
un año... ....

12'50
21

Húmeros sai Itos, 0'25 pasetas cada uno. de la provincia de Logroño
ADVERTENCIA

lio se admitirán para la Inserción comunicacio
nes que no vengan registradas del Gobierno de 
provincia.

Las letes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de áfrica sujetos a la 
egislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa

5« entiende hachi la promulgation el du en que termina la inserción de la ley en la Qaetta 
Articulo ! • del COd’go Civil)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el I'BT Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. B. el Principe de 
Asturias e Infantes y demis personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
din novedad en su importante salad.

(Gaceta del 21 de Julio.)

GOBIERI^U CIVIL
«^.¡«S^aBSaSSSBSSSHSSSEBBSaXSSBSSSSSS^

CIRCULAR

Llamo la atención de los seño, 
res Alcaldes de la provincia, 
acerca de la circular del Ministe
rio del Trabajo sobre el Retiro 
Obligatorio, que se les remite en 
el día de hoy, a fin de que le dén 
la mayor publicidad posible y lle
gue a conocimiento de los intere
sados.

Logroño, 22 Julio 1921.
El Oóbernador,

Angel Gómez inguanzo

REEMPLAZOS 
ingesa de l&s maieos en Caja

Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 193 de la vigente ley 
de Reclutamiento, el día 1.® de 
Agosto próximo, tendrá lugar el 
ingreéo en Caja de los mozos del 
actual reemplazo.

Las relaciones duplicadas que 
según el artículo 298 del Regla
mento, han de presentar los co
misionados de los Ayuntamientos 
son dos Solamente, una compren
siva de los mozos declarados sol
dados, y otra de los exceptuados, 
sin incluir en ninguna de ellas a 
los prófugos ni excluidos total o 
temporalmente que no ingresan 
en Caja.

Dietas relaciones han de ser 
presentadas por separado y du
plicadas, o sea dos para los mo- 
ZDS declarados soldados y otras 
dos para los exceptuados.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial a fin de que los 
Alcaldes fijen los correspondien
tes edictos en los sitios de eos* 
tumbre, haciendo constar que es 
voluntaria la concurrencia de los 
mozos a dicho acto.

Logroño, 22 de Julio de 1921,
£1 ûtbôraadôr,

Angel Gómez inguanzo

Se poblica ios martes, Jueves y sábados. ¡ ¡

FRANQUEÓ CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Excma. Diputación Provincial.
El pago de la, suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atendeiún las suscripciones qn 

vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de libranza 
el Tesoro, Ciro Postal o letra de fácil cobro.

G © BI E R N 0 e IVIL
RELACION de las licencias de caza y uso de armas expedidas por este Gobierno durante el mes de 

JUNIO de 1921

NÚMERO NOMBRES
PECHA DE LA LICENCIA

CONCEPTO PUEBLOS
DIA MES AÑO

533 Don Francisco Trincado 1.® Junio 1921 Caza Lagunilla534
535

» Valentín Sangrador
» Javier Gómez

>
>

>
>

>'
>

Id.
Id.

Viniegra de Abajo 
Grañón536 » Clemente Vicario > > > Id. Canales537 » Anastasio Rodríguez > > > Id. Logroño538 » Gregorio Oca 2 » > Armas Idem539 » Lorenzo de Cura > > > Id, Leiva540 » José Domínguez > > > W. Calahorra541 » Andrés Pérez > > > Id. Idem542 » Antonio Maza > > > Id. Idem543 » Cenón Yécora > A Caza Laguniiia544 » Alberto Marín » > Armas Logroño

545 » Basilio Fernández 4 » > Id. Lagunilla546 > Celedonio Villaverde > » > Caza Alesanco547 » Merino Sáenz 6 > > Id. Villoslada
548 » Manuel Casas > » > Armas Calahorra549 > Felipe Pérez 7 > » Id. Logroño550 » Nicolás Canalejo . » > > Caza Idem
551 > Anselmo Cenzano 8 > > Id. Galilea
552 » Manuel Rodríguez > > > Id. Agoncillo
553 » Galileo S. Marcotegui > > > Id. Logroño
554 » Ladislao Loma 9 > > Armas Sajazarra
555 » Valeriano Loma > > > Id. Idem
556 » Romualdo Rubio > » > Id, Laguna
557 » Rafael León » > > Id. Logroño
558 > Luis Castellanos 10 > > Caza Idem
559 » Emeterio Albelda > > > Armas Anguiano
560 > Juan Pastor 16 > -> H, Murillo
561 » Julio Pastor > > » Id. Idem
562 » Fulgencio Arguelles 2 > > Caza Rincón
563 » Javier del Río 17 > > Armas Santo Domingo déla C.
564 » Evaristo Jiménez > > > Caza Grávalos
565 » Bartolomé García > > > Id. Logroño
566 » Santiago Pancorbo > > > Id. Idem
567 » Santiago Rubio 18 > > Id. Idem
568 » Angel Espinosa 

» Teófilo Hierro
21 » > Armas El Villar

569 » > > Caza Jubera
570 » Abundio Viana > > > Id. Agoncillo
571 » Romualdo Ruiz 22 > » Armas Baños de Rioja
572 » Faustino Cuevas 23 > > Id. Cuzcurrita
573 » Vicente Benés > > > Caza Cordovín
574 » Jacinto Ruiz » > » Armas Calahorra
575 » Bernabé Bergasa 24 > » Id. Logroño
576 » Tomás Montero > > > Caza Brieva
577 » Julio Yangüela 27 > > Id. Logroño
578 » Anacleto López > > > Id. Aguilar
579 » Cosme Alvarez > > > Id. Idem
580 » Pedro León Fernández » > > Id, Idem
581 » Francisco Romero 30 S > > Id. Logroño
582 » Ceferino Mendizábal > > > Id. __Rincón

LOGROÑO, 12 de Julio de 1921.—El Gobernador, Angel Gómes /n^uanso

belegación de Hacienda

/nspeccián,—Circular

Por Real orden de fecha 28 de 
[unió último, ha sido nombrado 
nspector de Hacienda de esta

provincia, el Auxiliar de 1.“ cla
se del Cuerpo general de la Ha
cienda pública, D. Rafael Eche
varría y Lara, para practicar los 
servicios de comprobación e in
vestigación de los tributos en la 
provincia de Logroño.

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 25 deí Re
glamento de la Inspección de Ha
cienda, hago público por medio 
de la presente, a fin de que así 
conste a los contribuyentes y Au
toridades y puedan prestar éstas
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los auxilios necesarios para el 
mejor desempeño de su cometido.

Logroño, 19 de Julio de 1921. 
—El Delegado de Hacienda, A. 
Mínguez.

--------- --------------------------

CUERPO NACIONAL
DE

Ingenieros de Montes

PLIEGO de condiciones para 
la ejecución de los aprovecha
mientos lehosos que se enaje
nen en pública subasta conce
didos en los montes de esta 
provincia para el plan co
rrespondiente al áho forestal 
de 1921 a 1922, aprobado 
por Peal orden fecha 27 de 
Junio pí óximo pasado.
1 .* Las subastas serán anun

ciadas con 30 días de anticipación 
en el Boletín Oficial, y por me
dio de edictos que fijarán los Al
caldes en los sitios de costumbre, 
y se celebrarán en las casas Con
sistoriales bajo la presidencia del 
Alcalde, con asistencia del em
pleado que se designe,

2 .^ Para poder tomar parte 
en la subasta, será condición pre
cisa, que los licitadores hayan 
depositado previamente en la Ca
ja sucursal de Depósitos o depo
siten en la mesa en el acto de ce
lebrarse el remate, el cinco por 
ciento de la tasación de los pro
ductos que hayan de enajenarse, 
cuya cantidad quedará como fian
za para el cumplimiento de las 
condiciones del contrato. Termi 
nado el acto se devolverán las 
cantidades depositadas a todos 
los licitadores, excepto al que 
figure como mejor postor, al que 
se le devolverá después de ter
minado el aprovechamiento, si 
resulta que se ha ejecutado sin 
ninguna novedad y obtiene el cer
tificado de buena corta.

3 .^ No podrán tomar parte en 
las subastas los rematantes que 
hayan sido en los ejercicios ante
riores y no hayan hecho efecti
vas las responsabilidades que les 
fueron impuestas por extralimi
taciones o abusos cometidos en 
los aprovechamientos que se les 
adjudicaron o los que no hayan 
hecho efectivas las multas e in
demnizaciones impuestas por in
fracciones forestales. Los que 
falten a lo prevenido en esta con
dición perderán el depósito del 5 
por 100 a que se refiere la ante
rior, declarándose nula y sin nin
gún valor ni efectí la subasta, 
que volverá a verificarse de 
nuevo.

4 .^ Cuando la tasación no ex
ceda de 5 000 pesetas, la subasta 
se verificará por pujas abiertas, 
que no serán admitidas mientras 
no cubran el tipo áe tasación. 
Las pujas se admitirán durante 
la primera media hora entre los 
que deseen tomar parte en el re
mate y tengan capacidad legal 
para contratar, hacie ido la ad
judicación provisional al postor 
cuya proposición sea más venta
josa al terminar el tiempo conce
dido.

5 .^ El rematante tiene que 
nombrar fiador abonado para los 
incidentes y consecuencias del 
remate, y si ninguno de los dos 
residiera en el pueblo donde ra
dica el monte, se nombrará una 
tercera persona con la que se 
entenderá la Administración para

las notificaciones que se le dirijan; 
bien entendido, que como el fia
dor propuesto por el rematante 
ha de ser a gusto y contento del 
dueño del monte o de los Ayun
tamientos, las personas que for
men éstos se harán particular e 
individualmente solidarios del re
matante- y fiador, y, por tanto, 
directamente responsables, en úl
timo término, de todas cuantas 
responsabilidades y penas sean 
impuestas al rematante, por las 
faltas, extralimitacionesí© abusos 
que puedan cometerse dentro del 
sitio del aprovechamiento y zona 
reglamentaria.

En su virtud, cuando un rema
tante no encontrase o no presen
tase fiador, y al Ayuntamiento le 
constase ser persona con garan
tía o bienes personales más que 
suficientes para cubrir el precio 
del remate y toda clase de las de
más responsabilidades a que sus 
incidencias pudieran dar lugar, 
podrá adjudicársele provisional
mente la subasta bajo su respon
sabilidad, en último término, co
mo antes se indica.

6 .^ Será de cuenta del contra
tista el pago de todos los gastos 
y costas del remate.

7 .^ En cumplimiento de lo,que 
dispone el punto 8.°, artículo 12 
del Real decreto fecha 16 de Fe
brero de .1901, los expedientes de 
subasta con sus copias certifica
das se someterán por conducto 
y previo informe del señor Inge
niero Jefe, a la aprobación del 
limo. Sr. Inspector general de 
Montes, quien resolverá todas las 
reclamaciones que se hicieran 
con recursos ante el Exemo. se
ñor Ministro de Fomento eu el 
plazo de 30 días que señala el ar
tículo 13 de dicho Real decreto, 
sin perjuicio de que el remate 
produzca sus efectos una vez 
aprobado.

8 .^ En el término de diez días, 
a contar desde el en que se noti
fique oficialmente al interesado 
la aprobación de la subasta, el 
rematante queda obligado a in
gresar en la Tesorería de Ha
cienda el importe del 10 por 100 
líquido de la cantidad en que ha
ya sido adjudicado el aprovecha
miento, lo correspondiente a las 
indemnizaciones que devengue el 
personal del ramo por las distin
tas operaciones, según previene 
la Real orden del Ministerio de 
Fomento fecha 5 de Febrero de 
1909, inserta en el Boletín Ofi
cial número 32, fecha 11 del mis
mo mes, en la Habilitaciónjel 
Distrito, más otro 20 por 100 en 
la Caja de la Depositaría muni
cipal, para responder de los da
ños no justificados que se ocasio
nen desde que se haga cargo del ‘ 
monte, hasta que se levante el 
acta del reconocimiento final al 
terminar la explotación, cuyo 20 
por 100 permanecerá en depósito, 
sin poderse retirar hasta después 
de levantar el acta de reconoci
miento final.

9 .^ Las Alcaidías de los pue
blos a que pertenezcan los mon
tes donde han de ejecutarse estos 
aprovechamientos, deberán re 
dactar un pliego de condiciones 
económico-administrativas que se 
dará a conocer a la vez que éste, 
en el acto de las subastas, seña
lándose el modo y forma en que 
los rematantes han de hacer la 
entrega en la Depositaría de fon
dos municipales del 90 por 100 
del importe de la subasta, siendo 
los individuos del Ayuntamiento

, particular y solidariamente res
ponsables de los perjuicios que 

‘ por falta de este requisito pudie
ran sufrir los puebíós a quienes 
representan.

10 . • El no cumplimiento en el 
tiempo señalado de cuanto se.pre- 
viene en las condiciones anterio
res, indicará que el rematante 
renuncia a la subasta que queda
rá nula y sin ningún valor ni efec
to para volverse a verificar, per
diendo el-rcmatante la fianza pre
sentada en el acto de la subasta, 
e imponiéndole una multa igual 
al 10 por 100 de su importe, ade
más de indemnizar los daños y 
perjuicios que hubiese originado.

11 . Llenados que hayan sido 
por los rematantes todos los re
quisitos que se expresan en las 
condiciones anteriores, deberán 
solicitar la licencia necesaria pa
ra comenzar el disfrute en el pla
zo de 3 meses desde que reci 
ban la notificación de la aproba
ción de la subasta y a los 15 días 
de la notificación cuando ésta ten
ga lugar desde el primero de 
Abril en adelante, cuya licencia 
les será concedida por el Ingenie
ro Jefe, previa la presentación 
en su oficina de la carta de pago 
y justificante que acredite los de
pósitos del 10 por lOQ a que se re-, 
fiere la condición 8.^, ordenándo
se a la vez la entrega del apro
vechamiento que se hará por el 
empleado del ramo que designe 
el señor Ingeniero Jefe a presen
cia del rematante o su apodera
do en forma, y con asistencia de 
la Guardia civil y de una comi
sión nombrada por el Ayunta
miento, previas las citaciones 
oportunas que harán los emplea
dos del ramo.

Si el rematante no solicita la 
licencia de corta, previos los trá
mites que para ello sea preciso, 
dentro de los plazos indicados, 
se declarará nula la subasta, con 
pérdida para el rematante dé la 
fianza e impuesto del 10 por 100 
a más, de quedar obligado a in
demnizar al dueño del monte los 
daños y perjuicios que se causa
ren por este retraso.

Dé esta operación se levantará 
por triplicado el acta correspon
diente, uno de,cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito 
forestal y otro para el rematante, 
en cuya acta se consignará todos 
los daños y novedades que se en
cuentren dentro del sitio del apro
vechamiento y 200 metros alre
dedor de sus límites. Si en el acto 
de la entrega se observase que 
falta alguno de los productos se
ñalados, el rematante no tiene de
recho a que se le^ marquen otros 
en su equivalencia, y sí únicamen
te a la devolución por cuenta del 
dueño del monte del valor de la 
falta, calculando a prorrata del 
que haya alcanzado cada unidad 
en la subasta.

12 . No obstante lo anterior
mente expuesto, si el rematante, 
una vez provisto de la licencia 
legal, manifestase por escrito a 
la Jefatura de Montes antes de 
proceder a las operaciones de 
corta, que renuncia al acta de en
trega haciéndose responsable a 
todo cuanto pudiera resultar en 
el reconocimientó final del sitio 
de la corta y zona reglamentaria, 
podrá comenzar las operaciones 
del aprovechamiento sin el requi
sito de entrega, una vez que ob
tenga la conformidad por escrito 
del Sr. Ingeniero Jefe como con-

testación y resolución a la peti
ción antes citada, no teniendo en

rematante a 
reclamación si faltase al- 

gifc producto de los señalados; 
ente^iéndose que el plazo para 
ejecutar el disfrute empieza a co- 

. rrer desde la fecha en que el se
ñor Ingeniero Jefe autorice por 
escrito la corta sin entrega, de la 
que se dará cuenta al Sobreguar
da y Guardia civil.

13 . El rematante que no obs
tante haber cumplido los requi
sitos prevenidos en la,condición 
8? diese principio al aprovecha
miento sin la licencia correspon
diente y previa la entrega o au
torización a que se refieren las 
dos anteriores, así como el que 
no terminase todas las operacio
nes de corta y extracción dentro 
del plazo concedido, perderá los 
productos no cortados, que que
darán en beneficio del monte, e 
incurrirá en las penas que seña
lan los artículos 26 y 27 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884, 
perdiendo además los depósitos 
del 5 y 20 por 100 a que se refie
ren las condiciones 2.^ y 8.^

14 . El rematante con sus fia
dores solidarios, serán responsa
bles de cuantos abusos, extrali
mitaciones y daños se cometan 
durante el disfrute én él Wtió del 
aprovechamiento y zona regla- 
raenfaria, siempre que no justifi-* 
quen plenamente quién los haya 
cometido, dando de ello conoci
miento dentro de los cuatro días 
siguientes al en que sef observa
ren, tanto a la Autoridad local 
como a la Jefatura de Montes, 
para .exigir las responsabilidades 
que procedan.

15 . Para el debido cumplimien
to de los artículos 14 al 30 de la 
Real orden de 9 de Agosto de 
1876, aprobando la adición al 
capítulo III de la cartilla de la 
Guardia civil, los funcionarios de 
Montes darán conocimiento a los 
Comandantes de puesJtp, de los 
sitios, días y horas én que han de 
practicar actos de servicio, como 
entregas, contadas, reconoci
mientos finales de aprovecha
mientos y demás reglamentarios, 
para que asista la fuerza como y 
para los efectos que el artículo 16 
previene; y en caso de no po
der asistir los comandantes de
puesto se lo’comunicarán por es
crito y con la debida antelqcíóii. 
al funcionario del ramo de quien 
reciban el aviso, para que éstos' 
hagan constar siempré en las, ac-, 
ta.s y demas documentos oficiales,' 
las causas o motivosípor los que 
la Guardia civil haya dejado de 
concurrir a prestar los servicios 
reglamentarios que se lea avisen 
o pidan.

La Guardia civil reconocerá 
frecuéntemente la marcha de las 
operaciones de corta para dar los 
partes quincenales que previene 
el artículo 16 de la adición al ca
pítulo III de su cartilla, y tanto 
esta fuerza como los empleados 
del ramo suspenderán las opera
ciones al observar cualquier fal
ta, extralimitación o abusoj^ le
vantando la correspondiente acta 
con Ja exi resión detallada de los 
motivos razonados por los* que 
suspenden la corta, cuya copia., • 
debidamente autorizada-, remiti
rán a la Jefatura para proceder 
a lo que haya lugar.

16 . El rematante tiene dere
cho a utilizar las lenas desliga
das y las que produzcan las ope
raciones de rozas, limpiás, claros
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j según la conveniencia de que todas las operaciones de- 
del. rodal que previamente se ha- berán quedar terminadas antes 
ya señalado y sea objeto de la del día 15 de Mayo próximo, sea 
subasta. Las cortas y aprovecha- cualquiera" la época en que co- 
mientos de las leñas concedidas miencen, puesto que pasado .dicho 

día Se. efectuarán los reconoci
mientos finales, perdiendo los re
matantes todos los productos y 
leñas cortadas.

20.’ Antes de proceder a la sa
ca de la leña, cisco o carbón," el 
rematante lo solicitará poj- oficio 
del señor Ingeniero Jefe, afin de 
que éste nombre al funcionario 
del ramo que ha de practicar los 
aforos, sin cuyo requisito se con
siderará como fraudulento todo 
lo que se extraiga, que si se en
cuentra será embargado para 
enajenarlo en pública subasta, 
abonando el* interesado en todo 
caso el valor de ios productos si 
no fueran restituidos, una multa 
igual al doble de su valor, y ade
más la indemnización de daños y 
perjuicios, penas que serán apli
cables a todo lo que se considere 
fraudulento.

En estos aforos se hará constar 
el número, clase y condiciones de 
los productos a que se refieran, 
levantándose el acta co-rrespon- 
diente que se extenderá por tri
plicado, uno de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro • 
para el expediente del Distrito 
forestal y otro para el rematante, 
en cuya acta se consignarán to
dos ios daños y novedades que se 
encuentren dentro del sitio del 
aprovechamiento y 200 metros 
alrededor de su límite.

se practicarán con estricta suje
ción a los modelos que de ante
mano se establezcan o señalen, 
que dejarán intactos hasta la 
terminación del disfrute para la 
necesaria verificación y compro
bación, perdiendo el rematante el 
derecho continuar el disfrute 
degde el momento en que ejecute 
cortas fuera del rodal designado 
o las haga de distinto modo que 
se le Ordene.

Si en el disfrute concedido en
trasen árboles, solo se podrán cor
tar los señalados, y se hará de tal 
modo que el marco quede intacto 
en el tocón, procurando que a la 
caída se cause el menor daño po
sible en el repoblado ,joven y ár
boles inmediatos. Todo tocón que 
se encueafre am tparco, sérá con
siderado como fraudulento, pro
hibiéndose terminantemente el 
derraigue y extracción de los de 
las encinas y robles que sean ob
jeto de la corta; y cuando sean 
encinas se dará antes de apearlas 
un -Corte circular o anillado por 
encima, del punto donde esté im
plantado el marco, procurando 
que el tocón quede, despnés de 
cortado el árbol, con upa super
ficie convexa, lisa y Íiíñpia para 
evitar que las aguas se detengan.

Queda absolutamente prohibi
do descortezar los tocones o rai
gales de las encinas ó robles des
tinados a la obtención de corte
za, tan o casca.

17. El contratista se obliga, 
sea cualquiera la forma de obte
ner leñas, a dejar la superficie de 
la corta limpia de brumas, asti
llas y Chascas, imponiéndole las 
responsabilidades que procedan, 
caso de no hacerlo.

18. En los aprovechamientos 
por poda, queda terminantemen
te prohibido el desmoche de ár
boles de bodas clases, debiendo 
solo limpiárseles de las ramillas 
que tengan en el tercio inferior 
de sus troncos y distribuyendo el 
ramaje, de modo que quede el 
más vigoroso, dando siempre los 
cortes lo más verticales posible ' 
y con instrumentos bien cortan
tes, a fin de que- queden con una 
superficie lisa y limpia, para im
pedir que las aguas y nieves se 
detengan.

19. Cuando çlaprovechamien- 
to sea por rozas, se hará ésta a 
flor de tierra, a corte limpio’,-sin. 
desgarre ni arranque de cepas 
nuevas, descuajando las especies 
que constituyan maleza y las ce
pas viejas e inútiles, dejando los 
resalvos más fuertes y vigorosos, 
convenientemente espaciados 
para su mejor crecimiento y des
arrollo, y si se tratase de clara o 
limpia, está obligado el rematan
te a rozar las matas achaparra
das, reviejas y raquíticas, con
servando los resalvos mejor guia
dos y más fuertes a la distancia y 
con sujeción a los modelos que 
señale el Sobreguarda o funcio
nario encargado de la dirección 
de la corta, quedando el rema
tante responsable dé cuantos da
ños y perjuicios 'se ocasionen al 
monte por la mala ejecución de 
esta clase de aprovechamientos.

Los rematantes de esta clase 
de subastas, deberán obtenet las 
licencias de corta en los plazos y 
términos. que se expresan en la i 
condición 11.®; en la inteligencia < 

21. Los funcionarios del ramo 
no tienen obligación de hacer este 
servicio más qué una sola vçz^en 
cada:remate, ósea cuando el 
matante lo solicite por escrito 

I después de haber terminado todas 
las operaciones del aprovecha
miento, presentando un estado de
mostrativo de los productos obte
nidos. Esto no obstante, si convi- 
nie.se a los intereses del rematan
te ir extrayendo del monte los 
productos por partidas antes dé 
terminar el disfrute, solicitará con 
la antelación debida los aforos 
que desee, acompañando a estas 
peticiones el estado demostrativo 
de ios productos y el importe de 
las dietas del personal, que a jui
cio del señor Ingeniero Jefe ha de 
practicar estos servicios, según 
la importancia o condiciones de 
los mismos, sin cuyos requisitos 
no se ordenarán ni podrán los re
matantes extraer del monte los 
productos hasta la terminación 
del aprovecharíítento, bajo las res
ponsabilidades que señala la con-

■ dición 24.
Este servicio extraordinario no 

se concederá sin haber transcu
rrido por lo menos la mitad deP 
plazo señalado para la corta y 
preparación, a contar desde la 
fecha de la entrega o de la reso-, 
lución de que trata lá‘condición

22. Si al hacer estos aforos el 
personal del ramo que los practi
que observase que entre los pro
ductos del disfrute legal, hay 
otros que no lo son, o que la can
tidad de los que encuentre es ma
yor a la que hayan podido dar las 
leñas de que proceden, indicándo
se con esto qué al amparo de un 
aprovechamiento legal se trata de 
extraer otros productos fraudu
lentos, suspenderá inmediatamen
te la corta, embargando todos los 
productos existentes que perderá 
el rematante, dándose por cadu
cado el aprovechamiento con la

indemnización de daños y perjui- 
oo t, una multa igual al doble del 
valor délos productos,que se en
cuentren y que serán enajenados 
en pública subasta y pérdida total 
del depósito o fianza. La misma 
penaseiá aplicable si se les sor- 
Prénde introduciendo en la corta 
proüuctos fraudulentos o tratan 
por cualquier medio que se Ies 
aforen productos que en la reali
dad no existen.

terminantemente 
prohibido la formación de socie
dades y cisiones o participación 
en los aprovechami.entos a otras 
personas que no sean lo.s mismos 
rematantes, únicos que ante la 
Administración tienen personali
dad legal, y únicos por tanto, con 
sus fiadores solidarios, directa
mente responsables de todos cuan
tos abusos puedan cometer sus 
operarios en la ejecución de las 
cortas y aprovechamientos y de 
todas las faltas a las condiciones- 
del contrato.

Los rematantes no podrán ven
der ningún árbol ni producto en 
el monte.

En el acto del primer marqueo, 
contada o aforo, designará la lo
calidad donde haya de estable
cerse el almacén o .depósito de 
los productos que resulten en to
talidad del aprovechamiento, lo 
que se hará constar en el acta. 
Designarán asimismo y facilita
rán a los funcionarios del ramo y 
Guardia civil o forestal, la rela
ción nominal de los individuos 
que han de conducir los produc
tos desde los sitios de corta en el 
monte al almacén o depósito, es- 

de una 
manera clara y'precisa los cami 
nos y veredas que al efecto se íes 
naarque, quedando en la obliga
ción de denunciar a cualquier 
otro que conduzca productos por 
dichos sitios o caminos.

24. La saca o extracción de 
los productos que figuren en los 
documentos referentes a las con
tadas o aforos, se hará solo por 
los caminos o veredas antiguas o 
por las nuevas que en dichos do- 
cumento.s precisen los empleados 
del ramo, si se probara su nece
sidad. Los materiales y produc
tos que se encuentren fuera de 
las vías señaladas en referidos 
documentos se considerarán como 
fraudulentos, embargándose para 
ser enajenados en pública subas- 

,ta y pagando los rematantes, si 
son de su propiedad, o los con
ductores si no lo son-de la corta 
legal, una multa igual al doble 
del valor de los productos, in
demnizándose además los daños 
y perjuicios a no ser que el me
dio de perpetrar esta extracción 
constituya un delito de hurto pe
nado en el Código, en cuyo caso 

.entenderán ios Tribunales ordi
narios.

25. Para las operaciones de 
apeo, labra y extracción de los 
productos objeto de la subasta, 
se concederán al rematante los 
plazos expresados en el estado 
coriespondiente, contados desde 
lí| fecha de entrega o de la auto
rización escrita que señala la con
dición 12, quedando absolutamen
te prohibidas las concesiones de 
prórroga y no cursándose ningu
na solicitud en que se pidan, fue
ra de los casos previstos en el ar
tículo 106 del Reglamento de 17 
de Mayo de 1865.

,26 . El rematante podrá hacer 
de los i)roductos o árboles subas
tados el uso que más le conven- I 

ga; pero caso de querer conver
tirlos en carbón o cisco lo solici
tará al Sr. Ingeniero Jefe por 
escrito para que éste, en su vista, 
ora ene a los funcionarios del ra
mo la designación de los sitios 
donde hayan de hacerse los hor- 
nos. Los rematantes que proce- 
d.in al carboneo sin la previa au
torización por escrito y la desig
nación de los sitios donde hayan 
de hacerse, perderán el carbón 
elaborado, abonando como multa 
el doble de su valor, además de 
indemnizar los daños y perjuicios 
que causen.

27. Las chozas y cobertizos 
para albergue de operarios se 
establecerán en los sitios que de
signen los empleados del ramo, y 
para su construcción no podrán 
emplearse otras maderas que las 
procedentes de los árboles subas
tados. De emplearse otras, los 
rematantes pagarán como multa 
el doble de su valor, abonando 
además éste y el importe de los 
daños y perjuicios que se hubie
sen ocasionado. Los rematantes 
serán asimismo responsables de 
los incendios que durante el apro
vechamiento puedan ocurrir en 
el sitio de la corta y zona regla
mentaria.

28. Todas las operaciones del 
aprovechamiento se harán bajo 
ia inmediata inspección del So- 
bneguarda, Guardia civil y una 
Comisión que el Ayuntamientó 
nombre al efecto, los que bajo su 
responsabilidad y sin que por ello 
se exima al rematante de la que 
pueda alcanzarle, cuidarán del 
exacto cumplimiento de estas con
diciones y de que el aprovecha
miento se verifique con arreglo a 
las disposiciones vigentes.

29. Cuando el rematante haya 
operaciones 

pedirá de oficio el reconocimien
to final al Sr, Ingeniar ' Jefe, quien 
designará al emnleado del ramo 
que lo ha de ejecutar, para que lo 
verifique a presencia del rema
tante, Guardia civil, Comisión del 
Ayuntamiento debidamente cita
dos al efecto, sin que su ausencia 
sirva para demorar la operación 
ni eludir las responsabilidades que 
procedan. De ella se .-levantará 
por triplicado el acta correspon
diente, uno de cuyos ejemplares 

"“será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito fo
restal y otro para el rematante, 
en cuya acta se consignarán todos 
los daños y novedades que se en
cuentren dentro del sitio del apro
vechamiento y 200 metros nlrede- 
dor de sus límites.

30. Los contratos de subasta 
son a riesgo y ventura, de modo 
que el rematante no podrá hacer 
reclamación alguna excepto en 
los casos de fuerza mayor, debi
damente probados, que marca el 
el artículo 106 del Reglamento de 
17 de iMayo de 1865.

31. Todas las condiciones an
teriores se refieren al modo y for
ma de ejecutar los aprovecha
mientos y su extracción desde los 
montes a los pueblos.

32. En los aprovechamientos 
de mata baja por roza, limpia o 
desbroce, cuyos productos se uti
licen como hornijas, no se podrán 
formai' hacinas o depósitos den
tro de ’os montes ni a menoY dis
tancia de 200 metros de sus lími
tes, por el peligro de incendios, 
quedando a cargo del empleado 
del ramo el tomar nota de los pro
ductos que se vayan extrayendo 
para los efectos de su transporte.
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con las condiciones prevenidas a 
los centros de consumo.

33. xA. todo expediente de su 
basta se unirá un ejemplar del 
Boletín Oficial en que se haya 
hecho este anuncio y otro en el 
que vaya inserto este pliego de 
condiciones,, que serán leídas al 
rematante, haciéndose constar 
expresamente su enterado y con
formidad con el puntual cumpli
miento de las mismas,

34, Son también condiciones 
de este pliego todas las disposi
ciones vigentes sobre aprovecha
mientos de montes, y con arreglo 
a ellas serán castigadas las con
travenciones que se cometieren. 

Logroño, de Julio de 1921. 
—El Ingeniero Jefe, Antonio Ga- 
nuza.

----------- --------------------- —---

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

Justa de los Colegios Universitarios
Habiendo de proveerse por 

oposición 3 becas para la Facul
tad de Ciencias, sección de Quí
micas; 2, para la de derecho; y 1, 
para la de Medicina, pertenecien
tes todas a los antiguos Colegios 
Mayores de esta Ciudad, los jó
venes que deseen optar a ellas 
dirigirán sus solicitudes documen
tadas al limo, señor Rector de la 
Universidad, Presidente de la Jun
ta de Colegios, dentro del térmi
no de veinte días, a contar desde 
la publicación en la Gaceta de 
Aíadríd del anuncio presente, 
que, para mayor publicidad, se 
insertará también en los Boleti
nes Oficiales de todas las pro
vincias, acompañando los docu
mentos siguientes, extendidos en 
la clase de papel que señala la vi
gente ley del Timbre, no siendo 
admitidoslos expedientes de aque
llos aspirantes que no reunan este 
requisito: fe de bautismo, certi
ficación de buena conducta, ex
pedida por el Alcalde constitu
cional o de barrio y seftor Cura 
párroco. Los aspirantes que sean 
sacerdotes sustituirán esta última 
por otra análoga expedida por la 
Secretaría del Obispado de su 
Diócesis; hoja de estudios y cé
dula personal.

Los ejercicios darán principio 
en esta Universidad el día 22 de 
Septiembre próximo venidero, a 
la hora y en el local que se anun
ciarán previamente en el tablón 
de edictos de la Escuela; y las 
condiciones para tomar parte en 
ellos, así como la naturaleza de 
los mismos y los principales de
rechos y obligaciones de los que 
fueren agraciados, son los que se 
detallan en los artículos del Re
glamento de la Institución que a 
continuación se copian:

«Art. 3,° Las becas de los Co
legios serán exclusivamente para 
las carreras universitarias que 
determinen sus fundaciones, y 
para los estudios de segunda en
señanza que preparan a las mis
mas; y tanto éstos como aquéllas 
se seguirán precisamente en Sa
lamanca, cuando puedan cursar
se con valor académico en los 
Establecimientos de enseñanza 
de dicha Ciudad.

Art. 14. Para ser admitido a 
la oposición se requieren las con
diciones siguientes:

1 .^ Ser español, hijo legítimo, 
católico y de buena conducta mo
ral y religiosa, , -

2 .^ Ser Bachiller con nota de 
Sobresaliente en el ejercicio, por 
lo menos, de la sección a que co
rresponda la beca, y no tener 
nota alguna de suspenso en" nin
guna de las de segunda enseñan
za. A los aspirantes a las becas 
de Teología que hubieren hecho 
en el Seminario los aludidos es
tudios, no se les exigirá el grado 
de Bachiller; pero deberán tener 
una tercera parte de notas de n^e- 
ritissimus y ninguna de suspen
so en los propios estudios-

Ai 1.15 Los ejercicios de opo
sición serán tres:

El primero consistirá en con
testar de palabra a tres pregun
tas sacadas a la suerte de cada 
una de las materias de la segunda 
enseñanza, correspondientes a la 
sección respectiva;

El segundo, en desarrollar por 
escrito, sin libros, y con aisla
miento de tres horas, un tema 
propio de la segunda enseñanza, 
que será el mismo para todos los 
opositores de la sección; y

El tercero, en verificar, por es
crito también y con aislamiento 
de dos horas, un ejercicio prác
tico, consistente en una traduc
ción del latín para los opositores 
en la Sección de Letras, y en la 
resolución de un problema de los 
estudios correspondientes a la de 
Ciencias para los opositores en 
ésta.

Para el ejercicio segundo se 
distribuirán los opositores en tér- 
nas, haciéndose observaciones 
mutuamente los aspirantes de ca
da una; y para el ejercicio terce
ro se permitirá a los opositores 
en Letras el uso del Diccionario, 
ÿ se proporcionará a los de Cien
cias los útiles, instrumentos u ob
jetos que les fueren necesarios.

La formación de programas, 
duración de los actos, y carácter 
en general de todos los ejerci
cios, quedarán en cada caso a la 
prudente discreción del Tribunal 
que juzgue las oposiciones, te
niendo en cueuta los fines de las 
mismas y las condiciones de ins
trucción en que se supone a los 
aspirantes.»

Los alumnos de la Institución 
de los Colegios disfrutarán sus 
becas haciendo vida Colegiada 
en la forma que el Reglamento 
interior aprobado por la Junta 
determine para ello, conforme a 
las bases autorizadas por Real 
orden de 9 de Diciembre de 1915 
y Reglamento reformado confor
me a ellas y aprobado asimismo 
de Real orden de 23 de Diciem
bre de 1916.

Tendrán opción a que se les 
costeen los correspondientes títu
los académicos; a que se les pen
sione para 'viajes científicos al 
extranjero, en los casos en que la 
Junta lo estime conveniente, jr a 
disfrutar otras varias ventajas, 
si hiceran sus estudios en las con
diciones establecidas al efecto, 
de las cuales, así como todas las 
demás a que habrán de someter
se, serán oportunamente entera
dos.

La vida Colegiada, para los 
becarios residentes en Salaman
ca, no se pondrá en vigor hasta 
tanto que no estén conveniente
mente dispuestos el edificio o edi
ficios que hayan de ser destinados 
a Colegios, y hasta entónces dis
frutarán las pensiones estableci
das por el antiguo Reglamento 
de 31 de Julio de 1886.

Salamanca, 11 de Julio de 1921. 
—El Rector-Presidente, Enrique

Esperabén.—El Vocal Secreta
rio, Ernesto xAmador.

SSÜSSJSSL
gimileo

Se anuncia la plaza de Guarda 
municipal de esta villa, dotada 
con el haber diario de dos pese
tas y veinticinco céntimos.

Los que reunan condiciones le
gales para el desempeño de dicho 
cargo, presentarán sus instancias 
al JAlcalde que suscribe durante 
el plazo de ocho días, contados 
desde aquél en que aparezca in
serto este anuncio en el Boletín 
Oficial, advirtiendo que serán 
preferidos Carabineros o Guar
dias civiles retirados.

Gimileo, 16 de Julio de 1921.— 
El Alcalde, Gonzalo Martínez.

GRÁVALOS

Terminados los apéndices al 
amillaramiento para el año eje 
1922-23, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de quince 
días, a contar desde la fecha para 
que los vecinos puedan examinar
los y producir las reclamaciones 
que crean oportunas, pues pasa
do dicho plazo no serán admiti
das.

Grávalos, 15 de Julio de 1921. 
—El Alcalde, Juan Cruz Beltrán.
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Júzgateos de 1.^ Instancia

Cédula de requerimiento
En los autos de juicio declara

tivo de menor cuantía promovido 
por D.^ Consuelo Verdejo Ale
jandro, contra D.^ Guadalupe Mu
ñoz Saiz, sobre reclamación de 
seiscientas treinta y nueve pese
tas cuarenta céntimos, en cuyos 
autos se ha dictado la siguiente:

Providencia.—Juez Sr. Alcán
tara García.—Haro, diez y seis 
de Jullio de mil novecientos vein
tiuno.—El anterior escritó y ex
horto que se devuelve, únanse a 
los autos de su razón; y como se 
pide, requiérase a D.^ Guadalupe 
Muñoz Saiz para que en el térmi
no de nueve días, cdtmparezca 
ante este Juzgado personándose 
en forma en los presentes autos, 
bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarada rebelde 
y en atención a ignorarse su pa
radero, hágase dicho retmeri- 
miento por edicto que senjará 
en ‘el Boletín Oficial de esta 
provincia, librándose al efecto el 
oportuno oficio al señor Gober
nador civil.=Lo manda y firma 
S. S. doy fe. Alcántara García= 
Ante mí.—M. Priego».

Y para que sirva de notifica
ción y requerimento en forma a

Guadalupe Muñoz Saiz, libro 
la presente en Haro a diez y seis 
de Julio de mil novecientos vein
tiuno,-El Secretario, M Priego.

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en 

providencia de esta fecha, dicta-

da por el señor Juez de instrcción 
de este partido en causa sobre 
robo, se cita a Feliciana Santos 
Fernández, vecina últimamente 
de Haro, y cuyo paradero actual 
se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inser
ción de la presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, com
parezca ante el Juzgado de ins
trucción de esta ciudad a prestar 
declaración en la referida causa, 
bajo apercibimiento, en otro caso, 
de pararle el perjuicio a que hu
biere lugar, -

Haro, 19 de Julio de 1921.—El 
Secretario, M Priego.

Oficiales
PARQUE DE INTENDEHGIA

DE

LOGROÑO

El Jefe del Detad del Parque de Inten
dencia de Log oño.
Hago saber: Que a las doce horas del 

día oinco de Agosto próximo, se ce
lebrará, ante la Junta económica del 
citado Establecimiento, y en el local que 
el mismo ocupa, concurso público para 
adquirir harina única, carbones de cok, 
hulla y vegetal, cébala, sal, leña, paja 
para pienso y largad3 centeno, jabón, 
sosa cristalizada y petróleo, en las can
tidades que sean necesarias para cubrir 
el servicio en el indicado mes y con 
arreglo al Reglamento de contratación, 
ley de Protección á la Industria Nacio
nal, ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública y demás 
disposiciones complementarias.

Los proponentes deberán acompañar 
sus proposiciones con resguardo que 
acredite haber depositado el 5 por 100 
de su proposición, con arreglo a los pre
cios limites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales y 
técnicas, asi como el de precios limi
tes provisionales y las muestras de los 
artículos estarán de manifiesto en el re
ferido Parque todos los dias no feriados, 
de las nueve a las trece horas.

Las proposiciones deberán sujetarse 
al modelo que se inserta á continuación.

Logroño, 1« de Julio de 1921.—El 
Jefe del Detall, Fausto Gosálvez.

Jiéodelo de proposición
Don F... de T.., vecino de-., habitan

te en la calle de...., enterado del anun
cio inserto en el Bolhtín Ovioial de la 
provincia y del pliego de condiciones a 
que aquél alude, se compromete y obli
ga con sujeción a las cláusulas del ci
tado pliego a entregar en los almacenes 
del Parque de Intendencia de esta pla
za ios articulos siguientes:

T... quintales métricos de.......al 
precio de..... tantas pesetas y céntimos 
el quintal métrico (en letra).

Fecha y firma del proponente.

Imp, Provincial. =«= Logroño.
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